
 

 

 

   

ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES 

 

Expediente A/SUM-017162/2026 

 

“SUMINISTRO DE PRODUCTOS CÁRNICOS FRESCOS Y CONGELADOS PARA EL 

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN”. 

 

Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publica la respuesta dada por la Unidad 

Promotora de este expediente, a las consultas realizadas por la empresa:  

 

 

INDUSTRIAS CÁRNICAS COLLSAR, S.A. 

 

Consultas planteadas sobre el Pliego de Prescripciones Técnicas:  

  

1. "Ternera-añojo solomillo limpio fresco": dado que únicamente se permite adjuntar una ficha 

técnica por artículo, ¿sería válido presentar indistintamente una ficha técnica de solomillo de 

ternera o de añojo? 

 

Respuesta: 

 

Indistintamente, pero especificando cual es. 

 
 

2. "Salchichas blancas frescas": en la descripción del artículo no se especifica la especie animal. 

Aunque habitualmente este producto se elabora con carne de cerdo, también disponemos de 

referencias elaboradas con otras especies o con mezclas de ellas. ¿Podrían indicarnos qué 

especie animal se requiere para este suministro? 

 

 

Respuesta: 
 

Cerdo. 
 

 

3. En el pliego se especifica expresamente que algunos artículos deben suministrarse en congelado 

(por ejemplo, albóndigas y hamburguesas) y otros en fresco. Sin embargo, existen varios 

productos, como el rabo de añojo o la carrillada ibérica de cerdo, entre otros, para los que no se 

indica la presentación requerida. ¿Podrían confirmarnos si estos productos deben suministrarse 

en fresco o en congelado? 

 

Respuesta: 
 

Frescos ambos. 
  

Madrid, a 1 de julio de 2026 

LA JEFA DE SECCIÓN DEL SERVICIO  

DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

Fdo.: Nieves Carrión Sánchez 
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